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OFICINAJURIDICA
DE§PACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 1{M} - ü272 DE 2020
( 26 aBRIL )

,?OR MÉDIO DEL CUAL SE MADTFTCA T¿ NUMERAT PzuMERO DÉLDECRETO IOOO-

A227 DE 2A2O Y ¿O5 NLT}TE&{.LES 1, 2 Y 4 DEL DECRETO 1.0004249 DE 2O2O Y SE

AMPLÍA ¿A SU§PENSIÓN DE TER]VIINOS EN IOS PROCESOS ADMINISTRAT/YOS
CONTRAYENCIONATE§, DI§ffPIINARIOS Y DEMAS ACruACJANES
ADMINISTRATTVAS }UE ADELANTA Et Mt"rNrCtPIO DE IBAGUÉ,"

EL ALCALDE DE IBAGUE,

En uso de las facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas en el
artículo 314 y 315 de la Constitución Política, artículo 91 de la Ley 136 de 1994

modificado por el artículo 28 de la Ley 1551 de 2Al2,y

CON§IDERANDO;

Que, el artículo 118 del Código General del Proceso establece qtte: "En los térmínos de días
no se tornarán en cuelrta las de vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier
circunstancia permanezca cerrado el juzgado. ", aplieable por analogía a las actuaciones
administrativas.

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección
Social, declaró la emergencia sanitaria ert todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de
2ü24.

Que, mediante Resolución No. 1000-200 del catorce (la) de mamo da 2A20, se decreté 1a

alerta arnarilla en el Municipio de Ibagué y se adoptaron hansitoriamente medidas sanitarias
para la preservación de la vida y la mitigación del riesgo con ocasién de la epidemiologí;
causada por el Coronavirus (COVID-l9) 
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OFICINA JURIDIC.A

DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 1000 * A272DE 2020
( 26 ABRrL )

?OR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL NUMERAT PRIMÉRO DET, DECRETA I.OOA-

0227 DE 2Ü?A Y ¿OS NUMERA¿ES 1.,2Y 4 DE¿ DECRETO rcÜA-0249 DE 2O2O Y SE

AMPLíALA SUSPENSIÓN DE TÉREíINOS ENTOS PROCESOS ADM¡NISTRATIYOS
CONTRA YENCIONATE5, DT§CTPil¡IA.RIOS Y DEMÁS ACTLIA CIONES
ADMTNTSTRATIyÁS QUE ADELAiWH E¿ MUNICTPIO DE IBAGUÉ,"

Qne en virtud del numeral 12 del artlculo 2ü2 de la Ley 18ú1 de 2016 el Alcalde Municipal
en situaciones extaordinmias que amenasen o afecten gravemonte la población y con el
objeto de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de epidemias? como es el caso del Corona
Virus COVID-l9, podra adoptar, Ias medidas que consideren necesarias para superar los
efectos de la situación de emergencia.

Que mediante Decreto No. 1000-0204 del l7 de tnarzCI de 2020 se declaró situación de
calamidad pública en el Municipio de Ibagué §omo consequsncia de la emergencia sanitaria
con ocasión de la epidemiología causada por el Coronavirus (COVID-I9).

Que el Presidente de la República mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2{}20 decretó
estado de emergeneia Económica, Social y Ecolégica en virtud de la situación sanitaria
decretada a través de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020.

Que, en virtud de ello, mediante Decreto No. 1000-0206 del 17 de marzo de 2020 y Decreto
1000-0211 del 19 de marzo de 2020, se adoptaron medidas sariitarias y de policía para
mitigar ia diseminación del Coronavirus (COVID-l9) en la ciudad.

Que, mediante Decreto No. 1000-0227 del treinta (30) de mar¿o de 2020 se adoptaron en la
administración central rnunicipal de la Alcaldía de Ibagué, las medidas de atención,
prestación del servicio y protección laboral expedidas por el Presidente de la República den
Decreto 491 del 28 ds marzo de 2020, en el cual se suspendió los términos en los procesos
administrativos contravencionales, disciplinarios y demás actuaciones administrativas que
adelanta el Municipio de Ibagué hasta el trece (13) de abril de 2020 a las 00:00 horas. 
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OFICINA JURIDICA

DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. lffi - a272 DE 2020
( 26 ABRrL )

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL NIIMER,AI PfiIMERO DEL DECRETA rcAO.
0227 DE 2O2A Y TO5 NUMERALES 1, 2 Y 4 DE¿ DECRETO TOOO-0249 DE 2Ü20 Y SE

AMPLÍA T.4 SUSPENSTÓN DE TÉRMINOs EN Lo§ PRoCEsoS,ADMrxTsrn,4ilyos
CONTRA YENCION,{ ¿ E S, D I S ÜP LINAfi TO5 Y D EMÁS A CTLIA CIONÉS
ADMINISTRATIVAS QUE ADET-AN?H ET MUNTCIPrc DE IBAGIIÉ,"

Que mediante Decreto Legislativo 531 del I de abril de2A20, el Presidente de la República,
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de Colombia
a partir de las cero horas {00:00 a.m.) del día trece (13) de abril de }ü}A,hasta las cero horas
(00:00 a.m.) del día veintisiete (27) de abril de 2020, en el marco de la emergenoia sanitaria
por causa del C0VID-19.

Que mediante Decreto Legislativo 593 de 2ü2ü, el Presidente de la Repúblicq ordenó
extEnder el término del aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantps
dEColombia,apartr delascerohoras(00:00a.m.)deldfaveintisieteQT)deabril de2A20,
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día once (11) de mayo de 2020, en el marco de Ia
emergencia saflitariepor c&usa del COVID-19.

Que eort base en las disposiciones allí contenidas, tanto el Ministerio de Salud y Protección
Social, como el Ministerio de Comercio, krdustria y Turismo, han adoptado en el marco de
sus facr¡ltades y competencias las Resoluciones Nos. 666, 675 y 0498 de abril de 2A20,
respectivamente; como garantía y salvaguarda de ia política de aislamiento preventívo
obligatorio en todo el territorio nacional, y en especial, es aras de garantrzar la reducción del
indicativo de contagio 'oRO", mismo con el que se mide el nrlmero de contagio de persona a
persooas, y hasta hacer posible su proximidad a un ( 1 ), se hace necesario extender el térmiuo
del aislamiento preventivo durante dos (2) semanas más.

Que en virfud de dar cumplirniento tsnto a las directrices impartidas desde las esferas de la
fimción de la administración pública y de empleador, correspondiefltemente, se hace
necesario que la administración municipal modifique los Decretos Municipalos 1000-002
y 1000-00249, enlo que corresponda.
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OFICINAJURIDICA

DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 1{X}0 * aÜz DE 2020
( 26 ABRIL )

"POR MEDTO DEL CUAL SE MODIFJC,{ Et NIT&IERAT PRIMERCI DEL DECRÉTO fiAA-
4227 DE ZWO Y TO5 NUMERA¿ES 1., 2 Y 4 DET DECRETO 1W0.0249 DE 2A2A Y SE

AMPLLA IA 5U5PENSJÓN PT TÉR&ÍTNOS EN TOS PROCESOS ADMTNI§TRA?IYOS
CONTRA YENCIONATES, DTSCIPIJN.{RIOS Y DEMAS ACTUACIONE S

ADMINI§TRATIVAS QUE ADETAN?A E¿ MUNICTPIO DE IBAGI]Í,"

Que, como sonsecuencia de lo anterior, es necesario modificar el artículo primero del
Decreto No. Iü00-0227 de}A}ü,y el artículo primero del Decreto municipal 1000-00249 de
202A,y en aonsecuencia se amplía la suspensión de términos en los procesos administrativos
contravencionales, disciplinarios y demás actuaciones administrativas que adelanta el
municipio de Ibagué, durante los días veintisiete (27) de abril hasta las cero horas (00:00
a.m.) del día once (11) de mayo de 2020.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

ÜECRETA:

ARTÍCULO PRIIVIERO: MOIIIFICAR el arrículo primero del Deffero No. 1000-022?
de2020,1os cuales quedanán así:

ARTÍCUIO PRIMERO. PRESTAR los servicios a sargs de,la Alcaldía
Municipal de Ibagué, mediarrte la rnodalidad de trabajo err.urlutilizando las
tecaologlas de la infonmcién y las comunicaciones. Lo anterior, cor el fin de
evitar el contaeto entrre las personas y propiciar el distanciamiento social.

PARÁGRAFO PRIMERO. La dependencia de la Alcaldía Municipal
competetrte, adelantará la correspondiente inspecció& vigilancia y control de la
modalidad de trabajo * üabajo efl sasa, so psna de incurrir en las sanciones
disciplinarias, fiscales y penales de que sean del caso, tanto para el inspeccionad$
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OFICINAJURIDICA

DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 1000 - 02:72 DE 2020

{ ?Á ABRrr )

?OR MEDIO DEL CUAL SE MADffICA EL NLI&ÍERAI PRIMERO DEt DECRETO I.OAA-

A227 DE 2Ü20 Y LOS NUMEX,AIES 1., 2 Y 4 DEL DflCRETO fiOA-A249 DE 2A2O Y SE

AMPLíA I,4 SU§PENSTÓN DÉ TÉR&TINOS EN LOS PROCESOS AD¡dIMSTRATIVOS
COI\TTRA YENCIONAIES, DTSCTPUNART O S Y DEMAS ACTUAÜONE§
.ADMINTSTR.ATIVAS QUE ADELANTA Et MUNTCTP¡O DE IBAGttÉ,',

como para quien inspecciona. Lo anterior conforme a 1o estipulado en el Decreto
MunicipalNo. 1000-002xxx de abril de2ü2A.

PARÁGRAFO §EGUNDO. Facultese a los Secretarios de Despacho par& que,
en el marco de su eompetencia y al interior de su cartera, establezcan cuáles serán
los servicios que por complejidad del trámite o porque el servicio así 1o requiera,
deberá prestarse de mauera presencial. Los servicios que se deban prestar de
manera presencial, no podrrán ofertarse en el término de aislamiento preventivo y ¡
obligatorío previsto por el Presidente de la República en Decreto 593 de 2A2A. t

PARÁGRAFO TERCERO. Esta medida será efectiva hasta tanto perrnaüezca
vigente la Emergencia §anitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección
Social y bajo el cumplimento de adopción de las disposiciones del Protocolo de
Bioseguridad contenidas en el anexo técnico de la Resolución 666 del 24 de abril
de202ü emitida por el Ministerio de Salud y Proteccién Social.

PARÁGRAFO CUART0. La Secretarla de las TIC dará a conocer en la página
web (www.ibague.gov.co) los canalss oficiales de comunicación e información,
mediante los cuales se prestará el servicio, en especial, 1o concerniente al registro
y respuesta de las peticiones de autorizacién de apertura de las actividades
económicas exceptuadas de la medida de aislamiento preventivo obligatorio
correspondientes al Decreto Nacional No. 593 de ?A20 y conforme a las
Resoluciones No. 666 y 675 del Ministerio de Salud y Protección Social. Esto6
caoales deberáa serde facil ubicaciónporel ciudadano. 
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OFICINAJURIDICA

DESFACHO DEL ALCATDE

DECRETO No. 1000 - 027?DE 202*

{ 26 ABRrr )

*POR MEDIO ÜEL CUAL SE MODIEICA EL NUMERA¿ PRTMERO DEI DECRÉTO fiAA-
0227 DE 2O2A Y tOS NUM§.RALES 1., 2 Y 4 DEL DTCRETO ruAO.Ü249 DE 2A2A Y SE

AMPLfATA SUSPENSIÓN DÉ TÉR}TiNOS ENTOS PROCESOS ADMINI§TRATIYOS
CONTfiA YENCIONAT ES, D TS CTPTINARTOS Y DEMÁS A CTUA CÍONES
,4DM¡N¡STRATTVAS QtrE ADELAATTÁ ffi MUNICIpTO DE TBAGLIÉ,"

PARÁGRA$0 QUINTO. En ningun caso, los servidores públicos y conhatistas
del municipiCI que adelanten actividades que sean estrictamente necesarias para
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus
COVID-l9, y garantizar el fi¡ncionamienta de los servicios indispensables del
Estado, podran suspender la prestación de los servicios de forma presencial. La
Secretaría Administrativa deberá garantizar las condicioaes de salubridad
necesarjas para la prestacién del servicio presencial.

ARTÍCULO SEGUNDft MODIFICAR el artículo primero del Decrero No. 1000-0249
de 2020, los cuales quedarán así:

ARTÍCULO CUARTO¡ SU§P§NDER los rérminos en los procesos
admiaistativos cofltr&ve[cionales, discipliuarios y demrás actuaciones
admiaistatives que adelanta el Municipio ds Ibagué, duraate los días veintisiete
{27} de abril desde las cero horas (ü:00 a.m.) y hasta las cero horas (00:00 a.m.)
del día once (11) de mayo de 2020, conforme a la parte motiva del acto,
administrativo-

Durante el término que dure la suspensión y hastael momeoto en que se reanudeu
las actuaciones no correran los términos de caducida{ prescripción o firme6p
previstos en la Ley que regule [a materia. 
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OÉICINAJURIDICA
DE§PACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 1000 - ü272DE 2020
( 26 ABRrL )

"PCIR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL NUMEfiA¿ PRJMERO DEI DECRETO fiOO-
0227 DE 2O2O Y TOS NLI¡4ERALES 1., 2 Y 4 DEL DSCRETO fiAO-0249 DE 2A2A Y SE

AMPLLA TA SUSPENS/Óru PT TERMINO§ EN TO5 PROCESOS ADMINISTfiATIYOS
CONTRA YENCIONATES, DISüPLINAzuO5 Y DEMAS ACTL¿ACIONES
ADMINISTfiATIYAS ZUE ADEI,,1.NTA É¿ MUNICIPIA DE IBAGI]É"

PARAGRAFO: La suspensión de que tataelpresente artlculo no aplica para los
procesCIs adelantados en la Oficina de Contratación, y demás que adelaotes lcs
ordenadores del gasto.

ARTICULO TERCERO: MODIFICAR el artículo segundo del Decreto No. 1000-CI249
de2020,1os cuales quedarrtn asi:

AR?ÍCULO §EGUNIIO¡ REANUDAR el cómputo de terminos en los prosesos
administrativos contravencionales, disciplinarios y dernás actuaciones
administrativas que adelanta el Municipio de Ibagué, el día once (11) de mayo de

202A y a partir de las cero horas (0:00 a.m.)

ARTÍCULO CUARTO¡ MODIFICAR el artlculo cuarto del D§crero No. 1000-0249 de
2420, los cuales quedan{a así:

ARTÍCULO CUARTOT AMPLIAR la suspensión temporal de atención al
público de manera preseneial durante los días veintisiete Q?) de abril hasta las
cero horas (00:00 a.m.) del dla once (11) de mayo de 2020.

PARAGRAFO: Dr¡rante el período de esta suspensión, continua vigente lo
previsto ea el artículo 1 del Dscreto 1000- A227 de 2020 y sus respectivas
modificaciones.

ARTÍCIILO QUINTO: COMUNICAR esta resolución a todas las dependencias de 14

Alcaldía Municipal de Ibagué, para los fines pertinentes. 
Ü
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OFICINAJURIDICA
DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No.1000 -ü272 DE 2020
( 26 ABRII )

,?OR MEDIO NEL CUAL ST, MODIFICA TT NU&IERAL PRTMERO DEL DECRETO IOOO-

ü227 DE 2A20 y LOS NUAITERAIES 1, 2 Y 4 DEL DÉCRETO 10004249 DE 2A2A y SE

AMPLLA IA SUSPENSTÓN DÉ ?ÉREfTNCI§ TN TOS PROCESOS ADMTNI§TRATIYO§
CON1XAYENCIONAT T,S, DISCIPLTNARIOS Y DEI/TÁSACTUACIONTS

A DMfNIS rRA T,.S Q UE ADEI¿NrA Er MUNTCTPI0 D E IB AGUÉ,"

ARTICULO §tXTOr El presente acto rige a partir §e expedicién.

COMTII\ilQUESE

Proyectó: Andres Feli
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